
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Brozas
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Créditos.
 
 
 
 
Se adjuntan en anexo las modificaciones presupuestarias modalidades de crédito
extraordinario y suplementos de crédito, sin que durante el periodo de exposición publica se
hayan presentado alegaciones, quedan elevadas automáticamente a definitivos los acuerdos
correspondientes adoptados en sesión plenaria de fecha 25-9-2023.
 

 
Brozas, 23 de octubre de 2023

Milagrosa Hurtado Marcos
ALCALDESA PRESIDENTA
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ANUNCIO

Aprobadas  inicialmente  modificaciones  presupuestarias  modalidades  de  crédito  extraordinario  y
suplementos  de  crédito,  sin  que  durante  el  periodo  de  exposición  publica  se  hayan  presentado
alegaciones quedan elevadas automáticamente a definitivos los acuerdos correspondientes adoptados en
sesión plenaria de fecha 25-9-2023.

Dándose cumplimiento a lo dispuesto en el art 177.2 en relación con el art 169.3 TRLRLHL.

CRÉDITO EXTRAORDINARIO CE-2023-1 REC. 

ESTADO DE GASTOS

APLIC. PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

1622.214.00 reparación vehículos 27.733,75 € 

1621.623.00 Adquisición de bomba depuradora agua potable 6.929,19 € 

338.213.00 Material seguridad plaza de toros 1.671,62 € 

TOTAL 36.334,56 € 

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 870,00

870.00 Remanente de Tesoreria para Gastos Generales 36.334,56€

SUPLEMENTO DE CRÉDITO SC-2023-2- SUBVENCIÓN NOMINATIVA

ESTADO DE GASTOS

APLIC. PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

341.480.01
Subvención  nominativa  CLUB  DEPORTIVO  EL
BROCENSE.
Promoción y desarrollo de actividades deportivas.
Promoción y fomento del deporte

10.000€

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

870.00 Remanente de Tesoreria para Gastos Generales 10.000€

SUPLEMENTO DE CREDITO SC-2023-GASTO CORRIENTE/TRANSFERENCIA MANCOMUNIDAD 

ESTADO DE GASTOS

APLIC. PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

312.221.00 Energía eléctrica centro medico 9.000€

323.221.00 Energía eléctrica edificios educativos 2.000€

334.221.00 Energía eléctrica edificios culturales 2.000€

342.221.00 Energía eléctrica instalaciones deportivas 9.000€

326.226.13 Infancia Educación y Familia 4.500€

943.463.00 Mancomunidad Tajo Salor 5.000€

TOTAL 31.500€

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

870.00 Remanente de Tesoreria para Gastos Generales 31.500€

Plaza Príncipe de Asturias, 1 – 10950 BROZAS
Teléfono: 927 39 50 03 – Fax: 927 39 53 74

registro@brozas.es
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Aprobadas definitivamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo,  los/as  interesados/as  podrán interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Plaza Príncipe de Asturias, 1 – 10950 BROZAS
Teléfono: 927 39 50 03 – Fax: 927 39 53 74

registro@brozas.es
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